
 

 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD ALIMENTARIA 
Av. José Natusch Esq. Felix Sattori Teléfonos: 591-3-4628105 - Fax: 591-3-4628683 Sitio web: www.senasag.gob.bo 

Trinidad – Beni – Bolivia 

REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN, DE PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA PARA EL MERCADO NACIONAL E INTERNACIONAL. 

 
 

Requisitos Generales 
 
1. Una carta de solicitud dirigida al Responsable del Sistema Nacional de Control de la Producción 

Ecológica del SENASAG,  
2. Formulario N°1, de Solicitud de Registro de Organismo de certificación, debidamente llenado. 
3. Copia de la personalidad jurídica emitida en el país. 
4. Cedula de identidad y poder del representante legal del organismo de certificación. 
5. Fotocopia del NIT. 
6. Fotocopia de la Licencia Municipal de Funcionamiento. 
7. Documentación del Sistema de Calidad (Manual de Calidad, Manual de Procedimientos y Formularios). 
8. Lista actualizada de inspectores acompañado de las hojas de vida. 
9. Certificado en blanco vigente. 
10. Lista de operadores y certificaciones emitidas (grupal, individual) de acuerdo a Formulario de Planilla 

de operadores. 
11. Fotocopia del certificado de acreditación emitida por cualquier organismo de acreditación miembro del 

IAF (International Accreditation  Forum); IOAS (International Organic Accreditation Service); ó la 
Autoridad Nacional Competente de otro país. 

12. Fotocopia de certificación de acreditación de la ISO Guía 17065, Evaluación de la conformidad- 
requisitos para organismos que certifican productos, procesos y servicios. 

13. Croquis de ubicación del domicilio legal en el país. 
14. Depósito bancario a la cuenta del SENASAG de acuerdo a las tasas aplicables, previa elaboración del 

formulario de liquidación. 
 
Los documentos deberán ser presentados en las Jefaturas Departamentales del SENASAG, en un fólder 
rotulado con el nombre de la empresa postulante, persona de contacto y el teléfono, en doble ejemplar. 
 

TASAS APLICABLES LEY 830/2016 DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD ALIMENTARIA 
ANEXO LEY N° 830 

I. TASAS FIJAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
 
1.2. INOCUIDAD ALIMENTARIA 

Nº 
SERVICIO 

DETALLE DE SERVICIOS 
VALIDEZ DEL 

SERVICIO 
VALOR DE TASA 

EN Bs. 

9 

REGISTRO DE CERTIFICADORAS DE 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA PARA EL 
MERCADO NACIONAL E INTERNACIONAL. 
(AUDITORIA, EVALUACIÓN DOCUMENTAL, 
EMISIÓN DE CERTIFICACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN). 
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(Según Ley 3525 de 21 de Noviembre de 2006) 

Formulario Nº 1:   SOLICITUD DE REGISTRO DEL ORGANISMO DE CONTROL 
 

EL Sr-(a),(ita):   

 
con cédula de identidad Nro: 

  
, como gerente/ representante legal 

 
Del Organismo de Control: 

 

 
con dirección privada : 

 

 
Teléfono: 

  
E-mail: 

 

SOLICITA: El registro del Organismo de Control, en el Sistema Nacional de Control de la Producción Ecológica. 
 
DECLARA: 

 
1. Conocer el funcionamiento del Sistema Nacional de Control de la Producción Ecológica y los derechos y deberes 

de los Organismos de Control establecidos en dicho Sistema.  

2. Que la información indicada y adjunta a esta solicitud es cierta. 

Se compromete a cumplir y respetar los criterios de registro establecidos para  los Organismos de Control de la producción  
ecológica. 
 
Fecha de la solicitud: 

  
Firma y sello: 

 
 

 

DATOS DEL ORGANISMO DE CONTROL: 
 

Razón social:  

 
Personería jurídica N°: 

  
Otorgada por: 

  
Fecha: 

 

 
Licencia de funcionamiento Nº: 

  
Otorgada por: 

  
Fecha: 

 

 
Acreditada por: 

 

 
Dirección del organismo de acreditación: 

 

 
Teléfono: 

  
Fax: 

  
E-mail: 

 

 
Vigencia  de la acreditación: 

 
Desde: 

  
Hasta: 

 

 

Otras actividades aparte de la certificación de productos: 
 

Anexos presentados en fecha: 

1. Fotocopia de la personería jurídica (*).  

2. Manual de Calidad y Organigrama (*).  

3 Lista actualizada de inspectores (*).  

4. Certificado en blanco en su ultima versión (*).  

5. Lista de certificaciones concedidas en la última gestión mencionando: a) número de certificados emitidos; b) 
productos certificados; c) nombre de los operadores, d) lista de productores, e) volúmenes en conversión;  y, f) 
volúmenes orgánicos. 

 

(*)- En el caso de tratarse de una renovación del registro, se requiere solo en el caso de haberse realizado cambios en 
relación a la anterior gestión. 
NOTA: Se guardará la confidencialidad de toda la información proporcionada por el solicitante en esta solicitud  y sus anexos. 

 


